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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVENIO Modificatorio al Convenio para la implementación del Programa para el Desarrollo Profesional 
Docente para Educación Básica, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Querétaro. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL 

DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE PARA EDUCACIÓN BÁSICA, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”: QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR EL MTRO. JAVIER TREVIÑO CANTÚ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, 

ASISTIDO POR EL MTRO. JOSÉ MARTÍN FARÍAS MALDONADO, DIRECTOR GENERAL DE FORMACIÓN CONTINUA, 

ACTUALIZACIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL DE MAESTROS DE EDUCACIÓN BÁSICA Y, POR LA OTRA PARTE, 

EL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LO SUCESIVO "EL GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO POR EL 

SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL PODER EJECUTIVO Y EJECUTOR RESPONSABLE, LIC. JOSÉ ALFREDO 

BOTELLO MONTES Y LA UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO, 

EN LO SUCESIVO “LA USEBEQ”, REPRESENTADA POR EL COORDINADOR GENERAL, ING. ENRIQUE DE 

ECHÁVARRI LARY, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD 

CON EL SIGUIENTE ANTECEDENTE, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTE 

Con fecha 14 de marzo de 2018, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio para la Implementación de  
“EL PROGRAMA”, en lo sucesivo “EL CONVENIO”, por el cual establecieron las bases para llevar a cabo el 
desarrollo de “EL PROGRAMA” en la Entidad Federativa, de conformidad con las Reglas de Operación del 
Programa para el Desarrollo Profesional Docente para el ejercicio fiscal 2018, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el día 27 de diciembre de 2017, en adelante las “Reglas de Operación”. 

En la cláusula Segunda de “EL CONVENIO” se estableció que “LA SEP”, con base en su disponibilidad 
presupuestaria y calendario de ministración autorizado en el ejercicio fiscal 2018, otorgaría a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” la cantidad total $7’722,019.70 (siete millones setecientos veintidós mil diecinueve pesos 
70/100 M.N.), para que la destinara y ejerciera exclusivamente para la implementación de “EL PROGRAMA”, 
de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”. 

De la cantidad total referida en el párrafo anterior, el monto de $7’528,969.20 (siete millones quinientos 
veintiocho mil novecientos sesenta y nueve pesos 20/100 M.N.) sería destinado para el pago de la “Oferta 
Académica” de Formación propuesta por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” que se impartiera al “Personal 
Educativo” por las “Instancias Formadoras” que para dichos efectos contratará “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, y el monto de $193,050.49 (ciento noventa y tres mil cincuenta pesos 49/100 M.N.), sería 
destinado directamente por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para cubrir los gastos de operación de  
"EL PROGRAMA" en la Entidad. 

“LAS PARTES” convinieron en la cláusula NOVENA de “EL CONVENIO”, que podría ser modificado o 
adicionado en cualquier momento durante su vigencia, mediante la celebración del instrumento jurídico 
correspondiente, que formará parte integrante del mismo, obligándose a cumplir tales modificaciones o 
adiciones a partir de la fecha de su firma, en el entendido que éstas tendrán la finalidad de perfeccionar  
o coadyuvar en el cumplimiento de su objeto. 

DECLARACIONES 

I.- De "LA SEP": 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal, que tiene a su cargo la función 
social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que el Subsecretario de Educación Básica suscribe el presente instrumento de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública y el "Acuerdo número 
01/01/17 por el que se delegan facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública", 
publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 21 de enero de 2005 y 25 de enero de 2017, 
respectivamente. 
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I.3.- Que el Director General de Formación Continua, Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros de 
Educación Básica asiste al Subsecretario de Educación Básica de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 11, fracción I y 33 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.4.- Que requiere modificar “EL CONVENIO” con el fin de aportar recursos públicos federales adicionales 
a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, para que los destine al desarrollo de “EL PROGRAMA”, para lo cual cuenta 
con dichos recursos en su presupuesto autorizado en el ejercicio fiscal 2018. 

I.5.- Que para los efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina número 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, 
en la Ciudad de México. 

II.- De "EL GOBIERNO DEL ESTADO": 

II.1.- Que es una entidad libre y autónoma en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte 
integrante de la Federación, de conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 y 10 de la Constitución Política del Estado de Querétaro. 

II.2.- Que el Lic. José Alfredo Botello Montes, Secretario de Educación del Poder Ejecutivo, comparece 
como representante del Estado y Ejecutor Responsable, cuenta con las facultades para suscribir el presente 
convenio de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra Arteaga” el día 8 de julio de 2016 por el cual el Gobernador del Estado de 
Querétaro, delegó en el Titular de la Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo, la facultad para que en 
nombre y representación del Estado de Querétaro, suscriba con las instancias federales, estatales y 
municipales, así como con los sectores social, privado, académico e internacional, los contratos, acuerdos y 
convenios, relacionados de manera directa con las atribuciones que a la dependencia a su cargo le confiere la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y demás ordenamientos aplicables. 

II.3.- Que el Ing. Enrique De Echávarri Lary, Coordinador General de “LA USEBEQ”, suscribe el presente 
instrumento de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 2, 3 y 11, fracción I del Decreto por el que se 
crea el Organismo Descentralizado Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro 
(USEBEQ) publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 
día 7 de junio de 1992 y reformado el 12 de marzo de 2014. 

II.4.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en 5 de Mayo esq. 
Pasteur, S/N, Centro Histórico, C.P. 76000, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de  
“EL PROGRAMA”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LAS PARTES” suscriben 
el presente convenio modificatorio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.- Es objeto del presente Convenio, modificar el inciso a) del numeral I de la cláusula SEGUNDA de 
“EL CONVENIO”, con objeto de otorgar recursos públicos federales adicionales a “EL GOBIERNO  
DEL ESTADO”, para que los destine al desarrollo de “EL PROGRAMA”. 

Segunda.- “LAS PARTES” convienen modificar el inciso a) del numeral I de la cláusula SEGUNDA de  
“EL CONVENIO”, para quedar como sigue: 

I.-… 

“a) Otorgar, a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", con base en su disponibilidad 
presupuestaria y calendario de ministración autorizado en el respectivo ejercicio fiscal, la 
cantidad total de $11´409,130.51 (once millones cuatrocientos nueve mil ciento treinta pesos 
51/100 M.N.), para que la destine y ejerza exclusivamente para la implementación de  
"EL PROGRAMA", de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”. 

De la cantidad total referida en el párrafo anterior, el monto de $ 11´123,902.25 (once 
millones ciento veintitrés mil novecientos dos pesos 25/100 M.N.) será destinado para el 
pago de la "Oferta Académica” de Formación propuesta por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 
que se imparta al "Personal Educativo" por las "Instancias Formadoras" que para dichos 
efectos contrate "EL GOBIERNO DEL ESTADO", de conformidad con el procedimiento que 
determine, y 
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El monto de $285,228.26 (doscientos ochenta y cinco mil doscientos veintiocho pesos 

26/100 M.N.) será destinado directamente por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" para cubrir 

los gastos de operación de "EL PROGRAMA" en la entidad.” 

b)… 

Tercera.- “LAS PARTES” acuerdan que, con excepción de las modificaciones a la cláusula SEGUNDA a 

que se refieren las cláusulas Primera y Segunda del presente Convenio Modificatorio, rigen todas y cada una 

de las declaraciones y cláusulas de “EL CONVENIO”, mismo que se tiene por ratificado mediante el presente 

instrumento. 

Cuarta.- El presente instrumento entrará en vigor a partir de la fecha de su firma. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y efectos legales del presente instrumento, lo firman de 

conformidad en cuatro tantos originales en la Ciudad de México, el día 2 de julio de 2018.- Por la SEP:  

el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de Formación 

Continua, Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros de Educación Básica, José Martín Farías 

Maldonado.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Educación del Poder Ejecutivo y Ejecutor 

Responsable, José Alfredo Botello Montes.- Rúbrica.- El Coordinador General de “LA USEBEQ”, Enrique 

De Echávarri Lary.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Modificatorio al Convenio para la implementación del Programa para el Desarrollo Profesional 
Docente para Educación Básica, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Quintana Roo. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL “PROGRAMA PARA EL 

DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE PARA EDUCACIÓN BÁSICA”, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”: QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR EL MTRO. JAVIER TREVIÑO CANTÚ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN  

BÁSICA, ASISTIDO POR EL MTRO. JOSÉ MARTÍN FARÍAS MALDONADO, DIRECTOR GENERAL DE FORMACIÓN 

CONTINUA, ACTUALIZACIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL DE MAESTROS DE EDUCACIÓN BÁSICA Y, POR LA 

OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, EN LO SUCESIVO "EL 

GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR EL C.P. CARLOS MANUEL JOAQUÍN 

GONZÁLEZ, ASISTIDO POR EL LIC. FRANCISCO XAVIER LÓPEZ MENA, SECRETARIO DE GOBIERNO, LA LIC. 

YOHANET TEODULA TORRES MUÑOZ, SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, Y LA MTRA. ANA ISABEL 

VÁSQUEZ JIMÉNEZ, DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DE QUINTANA ROO, A QUIENES DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE 

ANTECEDENTE, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTE 

Con fecha 28 de febrero de 2018, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio para la Implementación de  
“EL PROGRAMA”, en lo sucesivo “EL CONVENIO”, por el cual establecieron las bases para llevar a cabo el 
desarrollo de “EL PROGRAMA” en la Entidad Federativa, de conformidad con las Reglas de Operación del 
Programa para el Desarrollo Profesional Docente para el ejercicio fiscal 2018, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el día 27 de diciembre de 2017, en adelante las “Reglas de Operación”. 

En la cláusula Segunda de “EL CONVENIO” se estableció que “LA SEP”, con base en su disponibilidad 
presupuestaria y calendario de ministración autorizado en el ejercicio fiscal 2018, otorgaría a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” la cantidad total de $4’747,449.38 (cuatro millones setecientos cuarenta y siete mil 
cuatrocientos cuarenta y nueve pesos 38/100 M.N.), para que la destinará y ejerciera exclusivamente para la 
implementación de “EL PROGRAMA”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”. 

De la cantidad total referida en el párrafo anterior, el monto de $4’628,763.15 (cuatro millones seiscientos 
veintiocho mil setecientos sesenta y tres pesos 15/100 M.N.) sería destinado para el pago de la “Oferta 
Académica” de Formación propuesta por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” que se impartiera al “Personal 
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Educativo” por las “Instancias Formadoras” que para dichos efectos contratará “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, y el monto de $118,686.23 (ciento dieciocho mil seiscientos ochenta y seis pesos 23/100 M.N.) 
sería destinado directamente por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para cubrir los gastos de operación de  
"EL PROGRAMA" en la Entidad. 

“LAS PARTES” convinieron en la cláusula NOVENA de “EL CONVENIO”, que podría ser modificado o 
adicionado en cualquier momento durante su vigencia, mediante la celebración del instrumento jurídico 
correspondiente, que formará parte integrante del mismo, obligándose a cumplir tales modificaciones  
o adiciones a partir de la fecha de su firma, en el entendido que éstas tendrán la finalidad de perfeccionar o 
coadyuvar en el cumplimiento de su objeto. 

DECLARACIONES 

I.- De "LA SEP": 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal, que tiene a su cargo la función 
social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que el Subsecretario de Educación Básica suscribe el presente instrumento de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública y el "Acuerdo número 
01/01/17 por el que se delegan facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública", 
publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 21 de enero de 2005 y 25 de enero de 2017, 
respectivamente. 

I.3.- Que el Director General de Formación Continua, Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros 
de Educación Básica asiste al Subsecretario de Educación Básica de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 11, fracción I y 33 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.4.- Que requiere modificar “EL CONVENIO” con el fin de aportar recursos públicos federales adicionales 
a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, para que los destine al desarrollo de “EL PROGRAMA”, para lo cual cuenta 
con dichos recursos en su presupuesto autorizado en el ejercicio fiscal 2018. 

I.5.- Que para los efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina número 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06020, en la Ciudad de México. 

II.- De "EL GOBIERNO DEL ESTADO": 

II.1.- Que el Estado de Quintana Roo es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 1 y 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo. 

II.2.- Que el C.P. Carlos Manuel Joaquín González, en su carácter de Gobernador del Estado de Quintana 
Roo, se encuentra facultado y comparece a la celebración del presente convenio, de conformidad con lo 
establecido por los artículos 51 último párrafo, 78 y 90 fracción XX de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo, y los artículos 2, 3 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Quintana Roo. 

II.3.- Que el Lic. Francisco Xavier López Mena, Secretario de Gobierno, acredita su personalidad mediante 
nombramiento de fecha 25 de septiembre de 2016 otorgado a su persona por el Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado y que para su intervención en la suscripción del presente convenio, cuenta con todas las facultades 
que le confieren los artículos 3, 4, 19 fracción I, 21, 30 fracción VII y XVI, 31 fracciones I, VII y XXVII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo y 8 y 9 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo de Quintana Roo. 

II.4.- Que la Lic. Yohanet Teodula Torres Muñoz, Secretaria de Finanzas y Planeación acredita su 
personalidad mediante nombramiento de fecha 8 de enero de 2016 otorgado a su persona por el Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado y que para su intervención en la suscripción del presente convenio, cuenta con 
todas las facultades que le confieren los artículos 3, 4, 19 fracción III, 21, 30 fracción VII y XVI y 33 fracciones 
I, XVI, XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo y 4, 8 y 9 fracción 
VII el Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación. 
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II.5.- Que la Mtra. Ana Isabel Vásquez Jiménez, Directora General de los Servicios Educativos de 
Quintana Roo, acredita su personalidad mediante nombramiento de fecha 18 de enero de 2018 otorgado a su 
persona por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado y que para su intervención en la suscripción del presente 
convenio, cuenta con todas las facultades que le confieren los artículos 20 fracciones I y III del Decreto que 
Reforma Integralmente el Decreto de Creación de los Servicios Educativos y Culturales, actualmente Servicios 
Educativos de Quintana Roo y 29, 30 fracción I y XI, del Reglamento Interior de los Servicios Educativos de 
Quintana Roo. 

II.6.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la Avenida 
Insurgentes número 600, Colonia Gonzalo Guerrero, Código Postal 77020, de esta ciudad de Chetumal, 
Quintana Roo. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de  
“EL PROGRAMA”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LAS PARTES” suscriben 
el presente convenio modificatorio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.- Es objeto del presente Convenio, modificar el inciso a) del numeral I de la cláusula SEGUNDA 
de “EL CONVENIO”, con objeto de otorgar recursos públicos federales adicionales a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, para que los destine al desarrollo de “EL PROGRAMA”. 

Segunda.- “LAS PARTES” convienen modificar el inciso a) del numeral I de la cláusula SEGUNDA de  
“EL CONVENIO”, para quedar como sigue: 

I.-… 

“a) Otorgar, a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", con base en su disponibilidad 
presupuestaria y calendario de ministración autorizado en el respectivo ejercicio fiscal, la 
cantidad total de $7´014,262.03 (siete millones catorce mil doscientos sesenta y dos pesos 
03/100 M.N.) para que la destine y ejerza exclusivamente para la implementación de  
"EL PROGRAMA", de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”. 

De la cantidad total referida en el párrafo anterior, el monto de $6´838,905.48 (seis millones 
ochocientos treinta y ocho mil novecientos cinco pesos 48/100 M.N.) será destinado para el 
pago de la "Oferta Académica” de Formación propuesta por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 
que se imparta al "Personal Educativo" por las "Instancias Formadoras" que para dichos 
efectos contrate "EL GOBIERNO DEL ESTADO", de conformidad con el procedimiento que 
determine, y 

El monto de $175,356.55 (ciento setenta y cinco mil trescientos cincuenta y seis pesos 
55/100 M.N.) será destinado directamente por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" para cubrir 

los gastos de operación de "EL PROGRAMA" en la entidad.” 

b)… 

Tercera.- “LAS PARTES” acuerdan que, con excepción de las modificaciones a la cláusula SEGUNDA a 
que se refieren las cláusulas Primera y Segunda del presente Convenio Modificatorio, rigen todas y cada una 
de las declaraciones y cláusulas de “EL CONVENIO”, mismo que se tiene por ratificado mediante el  

presente instrumento. 

Cuarta.- El presente instrumento entrará en vigor a partir de la fecha de su firma. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y efectos legales del presente instrumento, lo firman de 
conformidad en cuatro tantos originales en la Ciudad de México, el día 2 de mayo de 2018.- Por la SEP:  
el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de Formación 
Continua, Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros de Educación Básica, José Martín Farías 
Maldonado.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, Carlos Manuel Joaquín 
González.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Francisco Xavier López Mena.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Finanzas y Planeación, Yohanet Teodula Torres Muñoz.- Rúbrica.- La Directora General de los Servicios 
Educativos de Quintana Roo, Ana Isabel Vásquez Jiménez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio para la implementación del Programa para el Desarrollo Profesional 
Docente para Educación Básica, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de San Luis Potosí. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL “PROGRAMA PARA EL 
DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE PARA EDUCACIÓN BÁSICA”, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”: QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL MTRO. JAVIER TREVIÑO CANTÚ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, 
ASISTIDO POR EL MTRO. JOSÉ MARTÍN FARÍAS MALDONADO, DIRECTOR GENERAL DE FORMACIÓN CONTINUA, 
ACTUALIZACIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL DE MAESTROS DE EDUCACIÓN BÁSICA Y, POR LA OTRA PARTE, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, EN LO SUCESIVO "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO", REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, JUAN MANUEL CARRERAS LÓPEZ, 
ASISTIDO POR ALEJANDRO LEAL TOVÍAS, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, Y CON LA PARTICIPACIÓN DE 
JOEL RAMÍREZ DÍAZ, SECRETARIO DE EDUCACIÓN, JOSÉ LUIS UGALDE MONTES, SECRETARIO DE FINANZAS Y 
JOSÉ GABRIEL ROSILLO IGLESIAS, CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE ANTECEDENTE, DECLARACIONES  
Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTE 

Con fecha 12 de enero de 2018, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio para la Implementación de  
“EL PROGRAMA”, en lo sucesivo “EL CONVENIO”, por el cual establecieron las bases para llevar a cabo el 
desarrollo de “EL PROGRAMA” en la Entidad Federativa, de conformidad con las Reglas de Operación del 
Programa para el Desarrollo Profesional Docente para el ejercicio fiscal 2018, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el día 27 de diciembre de 2017, en adelante las “Reglas de Operación”. 

En la cláusula Segunda de “EL CONVENIO” se estableció que “LA SEP”, con base en su disponibilidad 
presupuestaria y calendario de ministración autorizado en el ejercicio fiscal 2018, otorgaría a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” la cantidad total de $11’456,826.94 (once millones cuatrocientos cincuenta y seis mil 
ochocientos veintiséis pesos 94/100 M.N.), para que la destinara y ejerciera exclusivamente para la 
implementación de “EL PROGRAMA”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”. 

De la cantidad total referida en el párrafo anterior, el monto de $11’170,406.27 (once millones ciento 
setenta mil cuatrocientos seis pesos 27/100 M.N.) sería destinado para el pago de la “Oferta Académica” de 
Formación propuesta por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” que se impartiera al “Personal Educativo” por las 
“Instancias Formadoras” que para dichos efectos contratará “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y el monto de 
$286,420.67 (doscientos ochenta y seis mil cuatrocientos veinte pesos 67/100 M.N.) sería destinado 
directamente por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para cubrir los gastos de operación de "EL PROGRAMA" en 
la Entidad. 

“LAS PARTES” convinieron en la cláusula NOVENA de “EL CONVENIO”, que podría ser modificado o 
adicionado en cualquier momento durante su vigencia, mediante la celebración del instrumento jurídico 
correspondiente, que formará parte integrante del mismo, obligándose a cumplir tales modificaciones o 
adiciones a partir de la fecha de su firma, en el entendido que éstas tendrán la finalidad de perfeccionar  
o coadyuvar en el cumplimiento de su objeto. 

DECLARACIONES 

I.- De "LA SEP": 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal, que tiene a su cargo la función 
social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que el Subsecretario de Educación Básica suscribe el presente instrumento de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública y el "Acuerdo número 
01/01/17 por el que se delegan facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública", 
publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 21 de enero de 2005 y 25 de enero de 2017, 
respectivamente. 

I.3.- Que el Director General de Formación Continua, Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros 
de Educación Básica asiste al Subsecretario de Educación Básica de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 11, fracción I y 33 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.4.- Que requiere modificar “EL CONVENIO” con el fin de aportar recursos públicos federales adicionales 
a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, para que los destine al desarrollo de “EL PROGRAMA”, para lo cual cuenta 
con dichos recursos en su presupuesto autorizado en el ejercicio fiscal 2018. 
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I.5.- Que para los efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina número 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06020, en la Ciudad de México. 

II.- De "EL GOBIERNO DEL ESTADO": 

II.1.- El Estado de San Luis Potosí es una Entidad Libre y Soberana, que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y el 2o. y 3o. de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí. 

II.2.- Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí está 
facultado legalmente para celebrar el presente convenio, con fundamento en los artículos 72 y 80 fracciones 
XVII y XXIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en relación con los 
artículos 2o., 12, 13, 21 y 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; 
asimismo, acredita su personalidad de conformidad con lo establecido en la Declaratoria de Validez emitida 
por el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana para el periodo del 26 de septiembre de 2015  
al 25 de septiembre de 2021, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 5 de septiembre de 2015. 

II.3.- Alejandro Leal Tovías, Secretario General de Gobierno, tiene intervención en suscribir el presente 
convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 83 y 84 de la Constitución Política del Estado de 
San Luis Potosí; 3o. fracción I inciso a), 13, 21, 25, 31 fracción I y 32 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de San Luis Potosí, y acredita la personalidad con el nombramiento para ejercer dicho 
cargo expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado el 26 de septiembre de 2015. 

II.4.- Joel Ramírez Díaz, Secretario de Educación, asiste a la suscripción del convenio porque cuenta con 
las facultades conferidas en los artículos 83 y 84 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 3o. 
fracción I inciso a), 13, 21, 25, 31 fracción X y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de San Luis Potosí; y acredita la personalidad con el nombramiento para ejercer dicho cargo expedido a su 
favor por el Gobernador Constitucional del Estado el 26 de septiembre de 2015. 

II.5.- José Luis Ugalde Montes, Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del convenio porque cuenta 
con facultades conferidas en los artículos 83 y 84 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 
3o. fracción I inciso a), 13, 21, 25, 31 fracción II y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de San Luis Potosí; y acredita la personalidad con el nombramiento para ejercer dicho cargo expedido 
a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado el 26 de septiembre de 2015. 

II.6.- José Gabriel Rosillo Iglesias, Contralor General del Estado, asiste a la suscripción del convenio 
porque cuenta con facultades conferidas en los artículos 83 y 84 de la Constitución Política del Estado de San 
Luis Potosí; 3o. fracción I inciso d), 13, 21, 25, 31 fracción XVI y 44 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de San Luis Potosí; y acredita la personalidad con el nombramiento para ejercer dicho 
cargo expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado el 26 de septiembre del 2015. 

II.7.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle Francisco 
I. Madero No. 100, Colonia Centro, C.P. 78000, en la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de  
“EL PROGRAMA”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LAS PARTES” suscriben 
el presente convenio modificatorio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.- Es objeto del presente Convenio, modificar el inciso a) del numeral I de la cláusula SEGUNDA 
de “EL CONVENIO”, con objeto de otorgar recursos públicos federales adicionales a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, para que los destine al desarrollo de “EL PROGRAMA”. 

Segunda.- “LAS PARTES” convienen modificar el inciso a) del numeral I de la cláusula SEGUNDA de  
“EL CONVENIO”, para quedar como sigue: 

I.-… 

“a) Otorgar, a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", con base en su disponibilidad 
presupuestaria y calendario de ministración autorizado en el respectivo ejercicio fiscal, la 
cantidad total de $16´927,233.93 (dieciséis millones novecientos veintisiete mil doscientos 
treinta y tres pesos 93/100 M.N.), para que la destine y ejerza exclusivamente para la 
implementación de "EL PROGRAMA", de conformidad con lo establecido en las “Reglas  
de Operación”. 

De la cantidad total referida en el párrafo anterior, el monto de $16´504,053.08 (dieciséis 
millones quinientos cuatro mil cincuenta y tres pesos 08/100 M.N.) será destinado para el 
pago de la "Oferta Académica” de Formación propuesta por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 
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que se imparta al "Personal Educativo" por las "Instancias Formadoras" que para dichos 
efectos contrate "EL GOBIERNO DEL ESTADO", de conformidad con el procedimiento que 
determine, y 

El monto de $423,180.85 (cuatrocientos veintitrés mil ciento ochenta pesos 85/100 M.N.) 
será destinado directamente por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" para cubrir los gastos de 
operación de "EL PROGRAMA" en la entidad.” 

b)… 

Tercera.- “LAS PARTES” acuerdan que, con excepción de las modificaciones a la cláusula SEGUNDA a 
que se refieren las cláusulas Primera y Segunda del presente Convenio Modificatorio, rigen todas y cada una 
de las declaraciones y cláusulas de “EL CONVENIO”, mismo que se tiene por ratificado mediante el presente 
instrumento. 

Cuarta.- El presente instrumento entrará en vigor a partir de la fecha de su firma. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y efectos legales del presente instrumento, lo firman de 
conformidad en cuatro tantos originales en la Ciudad de México, el día 2 de mayo de 2018.- Por la SEP:  
el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de Formación 
Continua, Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros de Educación Básica, José Martín Farías 
Maldonado.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional, Juan Manuel Carreras 
López.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Alejandro Leal Tovías.- Rúbrica.- El Secretario de 
Educación, Joel Ramírez Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, José Luis Ugalde Montes.- Rúbrica.-  
El Contralor General del Estado, José Gabriel Rosillo Iglesias.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Modificatorio al Convenio para la implementación del Programa para el Desarrollo Profesional 
Docente para Educación Básica, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Sinaloa. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL “PROGRAMA PARA EL 

DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE PARA EDUCACIÓN BÁSICA”, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”: QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR EL MTRO. JAVIER TREVIÑO CANTÚ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, 

ASISTIDO POR EL MTRO. JOSÉ MARTÍN FARÍAS MALDONADO, DIRECTOR GENERAL DE FORMACIÓN CONTINUA, 

ACTUALIZACIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL DE MAESTROS DE EDUCACIÓN BÁSICA Y, POR LA OTRA PARTE, 

EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, EN LO SUCESIVO "EL GOBIERNO DEL ESTADO", 

REPRESENTADO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. GONZALO GÓMEZ FLORES, CON LA 

PARTICIPACIÓN DEL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LIC. CARLOS GERARDO ORTEGA 

CARRICARTE, EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y CULTURA, DR. JOSÉ ENRIQUE VILLA RIVERA Y LA 

SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, C.P. MARÍA GUADALUPE YAN RUBIO; A QUIENES 

DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 28 de febrero de 2018, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio para la Implementación de 
“EL PROGRAMA”, en lo sucesivo “EL CONVENIO”, por el cual establecieron las bases para llevar a cabo el 
desarrollo de “EL PROGRAMA” en la Entidad Federativa, de conformidad con las Reglas de Operación del 
Programa para el Desarrollo Profesional Docente para el ejercicio fiscal 2018, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el día 27 de diciembre de 2017, en adelante las “Reglas de Operación”. 

En la cláusula Segunda de “EL CONVENIO” se estableció que “LA SEP”, con base en su disponibilidad 
presupuestaria y calendario de ministración autorizado en el ejercicio fiscal 2018, otorgaría a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, la cantidad total de $10’305,816.86 (diez millones trescientos cinco mil ochocientos dieciséis 
pesos 86/100 M.N.), para que la destinara y ejerciera exclusivamente para la implementación de 
“EL PROGRAMA”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”. 

De la cantidad total referida en el párrafo anterior, el monto de $10’048,171.44 (diez millones cuarenta y 
ocho mil ciento setenta y un pesos 44/100 M.N.), sería destinado para el pago de la “Oferta Académica” de 
Formación propuesta por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” que se impartiera al “Personal Educativo” por las 
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“Instancias Formadoras” que para dichos efectos contrataría “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y el monto de 
$257,645.42 (doscientos cincuenta y siete mil, seiscientos cuarenta y cinco pesos 42/100 M.N.) sería 
destinado directamente por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para cubrir los gastos de operación de  
"EL PROGRAMA" en la Entidad. 

“LAS PARTES” convinieron en la cláusula NOVENA de “EL CONVENIO”, que podría ser modificado o 

adicionado en cualquier momento durante su vigencia, mediante la celebración del instrumento jurídico 

correspondiente, que formará parte integrante del mismo, obligándose a cumplir tales modificaciones o 

adiciones a partir de la fecha de su firma, en el entendido que éstas tendrán la finalidad de perfeccionar  

o coadyuvar en el cumplimiento de su objeto. 

DECLARACIONES 

I.- De "LA SEP": 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal, que tiene a su cargo la función 

social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que el Subsecretario de Educación Básica suscribe el presente instrumento de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública y el "Acuerdo número 

01/01/17 por el que se delegan facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública", 

publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 21 de enero de 2005 y 25 de enero de 2017, 

respectivamente. 

I.3.- Que el Director General de Formación Continua, Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros 

de Educación Básica asiste al Subsecretario de Educación Básica de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 11, fracción I y 33 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.4.- Que requiere modificar “EL CONVENIO” con el fin de aportar recursos públicos federales adicionales 

a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, para que los destine al desarrollo de “EL PROGRAMA”, para lo cual cuenta 

con dichos recursos en su presupuesto autorizado en el ejercicio fiscal 2018. 

I.5.- Que para los efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en la calle de 

Argentina número 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc,  

C.P. 06020, en la Ciudad de México. 

II.- De "EL GOBIERNO DEL ESTADO": 

II.1.- Que la Secretaría General de Gobierno, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3o., 8o., 

9o. y 11 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, forma parte de la 

Administración Pública Central del Poder Ejecutivo de dicha entidad federativa. 

II.2.- Que su representante Lic. Gonzalo Gómez Flores, acredita su personalidad con copia del 

nombramiento como Secretario General de Gobierno, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado, 

Lic. Quirino Ordaz Coppel, con efectos a partir del 1o. de enero de 2017. 

II.3.- Que el Secretario General de Gobierno, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36 del 

Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, publicado en el Periódico Oficial  

“El Estado de Sinaloa” de fecha 1 de enero de 2017, al expresar textualmente: “Los titulares de las secretarías 

a que se refiere el artículo 15 del presente Reglamento, para el cumplimiento de los asuntos de su 

competencia, por acuerdo del gobernador y con la participación del Secretario General de Gobierno, estarán 

facultados para celebrar convenios, contratos y acuerdos con los gobiernos federal, de otros estados de la 

República, ayuntamientos y, en general, con cualquier institución pública, social o privada, y con tal 

personalidad acude a celebrar el presente convenio, con la participación de los Secretarios de Administración 

y Finanzas, de Educación Pública y Cultura y de la Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas, 

quienes por razón de su competencia y en ejercicio del refrendo ministerial, comparecen a la suscripción del 

presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 66 y 72 de la Constitución Política 

Local; 1o., 3o. y 11 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1o., 15, fracciones 

I, II, VIII y XIV, 17, fracción X, 18, fracción VI, 24, fracción XVII, 30, fracciones XX, XXIII y XXV, y 36 del 
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Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1o. y 10, fracción XX del 

Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; 1o., 9o., fracción I, y 10, fracción VI  

del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas; 1o. y 5o., fracción XVI, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Educación Pública y Cultura y 9, fracción XXI del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas. 

II.4.- Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Avenida Insurgentes 

s/n, Col. Centro, C.P. 80129, en la ciudad de Culiacán Rosales, Estado de Sinaloa. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de  

“EL PROGRAMA”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LAS PARTES” suscriben 

el presente convenio modificatorio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.- Es objeto del presente Convenio, modificar el inciso a) del numeral I de la cláusula SEGUNDA 

de “EL CONVENIO”, con objeto de otorgar recursos públicos federales adicionales a “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, para que los destine al desarrollo de “EL PROGRAMA”. 

Segunda.- “LAS PARTES” convienen modificar el inciso a) del numeral I de la cláusula SEGUNDA de  

“EL CONVENIO”, para quedar como sigue: 

I.-… 

“a) Otorgar, a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", con base en su disponibilidad 

presupuestaria y calendario de ministración autorizado en el respectivo ejercicio fiscal, la 

cantidad total de $15´226,639.43 (quince millones doscientos veintiséis mil seiscientos 

treinta y nueve pesos 43/100 M.N.), para que la destine y ejerza exclusivamente para la 

implementación de "EL PROGRAMA", de conformidad con lo establecido en las “Reglas  

de Operación”. 

De la cantidad total referida en el párrafo anterior, el monto de $14,845,973.45 (catorce 

millones ochocientos cuarenta y cinco mil novecientos setenta y tres pesos 45/100 M.N.) 

será destinado para el pago de la "Oferta Académica” de Formación propuesta por  

"EL GOBIERNO DEL ESTADO" que se imparta al "Personal Educativo" por las "Instancias 

Formadoras" que, para dichos efectos contrate "EL GOBIERNO DEL ESTADO", de 

conformidad con el procedimiento que determine, y 

El monto de $380,665.99 (trescientos ochenta mil seiscientos sesenta y cinco pesos 99/100 

M.N.) será destinado directamente por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" para cubrir los 

gastos de operación de "EL PROGRAMA" en la entidad.” 

b)… 

Tercera.- “LAS PARTES” acuerdan que, con excepción de las modificaciones a la cláusula SEGUNDA a 

que se refieren las cláusulas Primera y Segunda del presente Convenio Modificatorio, rigen todas y cada una 

de las declaraciones y cláusulas de “EL CONVENIO”, mismo que se tiene por ratificado mediante el presente 

instrumento. 

Cuarta.- El presente Convenio modificatorio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y efectos legales del presente instrumento, lo firman de 

conformidad en cuatro tantos originales en la Ciudad de México, el día 2 de mayo de 2018.- Por la SEP:  

el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de Formación 

Continua, Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros de Educación Básica, José Martín Farías 

Maldonado.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario General de Gobierno, Gonzalo Gómez 

Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Carlos Gerardo Ortega Carricarte.- Rúbrica.- 

El Secretario de Educación Pública y Cultura, José Enrique Villa Rivera.- Rúbrica.- La Secretaria de 

Transparencia y Rendición de Cuentas, María Guadalupe Yan Rubio.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio para la implementación del Programa para el Desarrollo Profesional 
Docente para Educación Básica, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Sonora. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL “PROGRAMA PARA EL 
DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE PARA EDUCACIÓN BÁSICA”, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”: QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL MTRO. JAVIER TREVIÑO CANTÚ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN 
BÁSICA, ASISTIDO POR EL MTRO. JOSÉ MARTÍN FARÍAS MALDONADO, DIRECTOR GENERAL DE 
FORMACIÓN CONTINUA, ACTUALIZACIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL DE MAESTROS DE EDUCACIÓN BÁSICA 
Y, POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO POR EL C.P. RAÚL NAVARRO GALLEGOS, SECRETARIO DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE SONORA Y POR EL PROF.  JOSÉ VÍCTOR GUERRERO GONZÁLEZ, ENCARGADO  
DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE ANTECEDENTE, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 14 de marzo de 2018, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio para la Implementación de  
“EL PROGRAMA”, en lo sucesivo “EL CONVENIO”, por el cual establecieron las bases para llevar a cabo el 
desarrollo de “EL PROGRAMA” en la Entidad Federativa, de conformidad con las Reglas de Operación del 
Programa para el Desarrollo Profesional Docente para el ejercicio fiscal 2018, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el día 27 de diciembre de 2017, en adelante las “Reglas de Operación”. 

En la cláusula Segunda de “EL CONVENIO” se estableció que “LA SEP”, con base en su disponibilidad 
presupuestaria y calendario de ministración autorizado en el ejercicio fiscal 2018, otorgaría a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” la cantidad total de $9’116,267.85 (nueve millones ciento dieciséis mil doscientos sesenta y 
siete pesos 85/100 M.N.), para que la destinara y ejerciera exclusivamente para la implementación de  
“EL PROGRAMA”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”. 

De la cantidad total referida en el párrafo anterior, el monto de $8’888,361.16 (ocho millones ochocientos 
ochenta y ocho mil trescientos sesenta y un pesos 16/100 M.N.) sería destinado para el pago de la “Oferta 
Académica” de Formación propuesta por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” que se impartiera al “Personal 
Educativo” por las “Instancias Formadoras” que para dichos efectos contratará “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, y el monto de $227,906.70 (doscientos veintisiete mil novecientos seis pesos 70/100 M.N.) sería 
destinado directamente por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para cubrir los gastos de operación de  
"EL PROGRAMA" en la Entidad. 

“LAS PARTES” convinieron en la cláusula NOVENA de “EL CONVENIO”, que podría ser modificado o 
adicionado en cualquier momento durante su vigencia, mediante la celebración del instrumento jurídico 
correspondiente, que  formará  parte  integrante del mismo, obligándose a cumplir tales modificaciones  o  
adiciones a partir de la fecha de su firma, en el entendido que éstas tendrán la finalidad de perfeccionar o 
coadyuvar en el cumplimiento de su objeto. 

DECLARACIONES 

I.- De "LA SEP": 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal, que tiene a su cargo la función 
social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que el Subsecretario de Educación Básica suscribe el presente instrumento de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública y el "Acuerdo número 
01/01/17 por el que se delegan facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública", 
publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 21 de enero de 2005 y 25 de enero de 2017, 
respectivamente. 

I.3.- Que el Director General de Formación Continua, Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros 
de Educación Básica asiste al Subsecretario de Educación Básica de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 11, fracción I y 33 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.4.- Que requiere modificar “EL CONVENIO” con el fin de aportar recursos públicos federales adicionales 
a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, para que los destine al desarrollo de “EL PROGRAMA”, para lo cual cuenta 
con dichos recursos en su presupuesto autorizado en el ejercicio fiscal 2018. 

I.5.- Que para los efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina número 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06020, en la Ciudad de México. 
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II.- De "EL GOBIERNO DEL ESTADO": 

II.1.- Que el Estado de Sonora es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el artículo 21 de la Constitución Política del Estado de Sonora. 

II.2.- Que sus representantes cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento en 
términos de lo señalado en el Acuerdo por el que se Delega en el C. Secretario de Hacienda, las atribuciones 
contenidas en el artículo 79, fracción XVI de la Constitución Política del Estado de Sonora y 9 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, suscrito por la C. Lic. Claudia Artemiza Pavlovich 
Arellano, Gobernadora del Estado de Sonora, y refrendado por el C. Lic. Miguel Ernesto Pompa Corella, 
Secretario de Gobierno, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, No. 18 Sección I, 
Tomo CXCVIII, de fecha 3 de marzo de 2016. 

II.3.- Que el suscrito Prof. José Víctor Guerrero González, Encargado de Despacho de la Secretaría de 
Educación y Cultura, cuenta con facultades para la suscripción del presente convenio, de conformidad con los 
artículos 3o., 22, fracción IV y 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, y 6o. 
fracciones I, XXVI, XXIX y XLV del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación y Cultura. 

II.4.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado Comonfort  
y Dr. Paliza S/N, colonia Centenario, código postal 83260, Hermosillo, Sonora. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de  
“EL PROGRAMA”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LAS PARTES” suscriben 
el presente convenio modificatorio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.- Es objeto del presente Convenio, modificar el inciso a) del numeral I de la cláusula SEGUNDA 
de “EL CONVENIO”, con objeto de otorgar recursos públicos federales adicionales a “EL GOBIERNO  
DEL ESTADO”, para que los destine al desarrollo de “EL PROGRAMA”. 

Segunda.- “LAS PARTES” convienen modificar el inciso a) del numeral I de la cláusula SEGUNDA de 
“EL CONVENIO”, para quedar como sigue: 

I.-… 

“a) Otorgar, a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", con base en su disponibilidad 
presupuestaria y calendario de ministración autorizado en el respectivo ejercicio fiscal, la 
cantidad total de $13´469,104.43 (trece millones cuatrocientos sesenta y nueve mil ciento 
cuatro pesos 43/100 M.N.), para que la destine y ejerza exclusivamente para la 
implementación de "EL PROGRAMA", de conformidad con lo establecido en las “Reglas  
de Operación”. 

De la cantidad total referida en el párrafo anterior, el monto de $13´132,376.82 (trece 
millones ciento treinta y dos mil trescientos setenta y seis pesos 82/100 M.N.) será 
destinado para el pago de la "Oferta Académica” de Formación propuesta por  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" que se imparta al "Personal Educativo" por las "Instancias 
Formadoras" que para dichos efectos contrate "EL GOBIERNO DEL ESTADO", de 
conformidad con el procedimiento que determine, y 

El monto de $336,727.61 (trescientos treinta y seis mil setecientos veintisiete pesos 61/100 
M.N.) será destinado directamente por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" para cubrir los 
gastos de operación de "EL PROGRAMA" en la entidad.” 

b)… 

Tercera.- “LAS PARTES” acuerdan que, con excepción de las modificaciones a la cláusula SEGUNDA a 
que se refieren las cláusulas Primera y Segunda del presente Convenio Modificatorio, rigen todas y cada una 
de las declaraciones y cláusulas de “EL CONVENIO”, mismo que se tiene por ratificado mediante el presente 
instrumento. 

Cuarta.- El presente instrumento entrará en vigor a partir de la fecha de su firma. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y efectos legales del presente instrumento, lo firman de 
conformidad en cuatro tantos originales en la Ciudad de México, el día 2 de mayo de 2018.- Por la SEP:  
el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de Formación 
Continua, Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros de Educación Básica, José Martín Farías 
Maldonado.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Hacienda, Raúl Navarro Gallegos.- 
Rúbrica.- El Encargado de Despacho de la Secretaría de Educación y Cultura, José Víctor Guerrero 
González.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio para la implementación del Programa para el Desarrollo Profesional 
Docente para Educación Básica, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Tabasco. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL “PROGRAMA PARA EL 

DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE PARA EDUCACIÓN BÁSICA”, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”: QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR EL MTRO. JAVIER TREVIÑO CANTÚ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, 

ASISTIDO POR EL MTRO. JOSÉ MARTÍN FARÍAS MALDONADO, DIRECTOR GENERAL DE FORMACIÓN CONTINUA, 

ACTUALIZACIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL DE MAESTROS DE EDUCACIÓN BÁSICA Y, POR LA OTRA PARTE, 

EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN LO SUCESIVO "EL EJECUTIVO ESTATAL", 

REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, ASISTIDO POR LOS 

CC. LIC. GUSTAVO ROSARIO TORRES, SECRETARIO DE GOBIERNO; LIC. AMET RAMOS TROCONIS, SECRETARIO 

DE PLANEACIÓN Y FINANZAS; LIC. ÁNGEL EDUARDO SOLÍS CARBALLO, SECRETARIO DE EDUCACIÓN; Y POR EL 

DR. ROSENDO GÓMEZ PIEDRA, COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, A QUIENES DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 14 de marzo de 2018, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio para la Implementación de  
“EL PROGRAMA”, en lo sucesivo “EL CONVENIO”, por el cual establecieron las bases para llevar a cabo el 
desarrollo de “EL PROGRAMA” en la Entidad Federativa, de conformidad con las Reglas de Operación del 
Programa para el Desarrollo Profesional Docente para el ejercicio fiscal 2018, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el día 27 de diciembre de 2017, en adelante las “Reglas de Operación”. 

En la cláusula Segunda de “EL CONVENIO” se estableció que “LA SEP”, con base en su disponibilidad 
presupuestaria y calendario de ministración autorizado en el ejercicio fiscal 2018, otorgaría a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” la cantidad total de $10’135,890.62 (diez millones ciento treinta y cinco mil ochocientos 
noventa pesos 62/100 M.N.), para que la destinará y ejerciera exclusivamente para la implementación de  
“EL PROGRAMA”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”. 

De la cantidad total referida en el párrafo anterior, el monto de $9’882,493.36 (nueve millones ochocientos 
ochenta y dos mil cuatrocientos noventa y tres pesos 36/100 M.N.) sería destinado para el pago de la “Oferta 
Académica” de Formación propuesta por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” que se impartiera al “Personal 
Académico” por las “Instancias Formadoras” que para dichos efectos contratará “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, y el monto de $253,397.27 (doscientos cincuenta y tres mil trescientos noventa y siete pesos 
27/100 M.N.) sería destinado directamente por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para cubrir los gastos de 
operación de "EL PROGRAMA" en la Entidad. 

“LAS PARTES” convinieron en la cláusula NOVENA de “EL CONVENIO”, que podría ser modificado o 
adicionado en cualquier momento durante su vigencia, mediante la celebración del instrumento jurídico 
correspondiente, que formará parte integrante del mismo, obligándose a cumplir tales modificaciones o 
adiciones a partir de la fecha de su firma, en el entendido que éstas tendrán la finalidad de perfeccionar o 
coadyuvar en el cumplimiento de su objeto. 

DECLARACIONES 

I.- De "LA SEP": 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal, que tiene a su cargo la función 
social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que el Subsecretario de Educación Básica suscribe el presente instrumento de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública y l "Acuerdo número 
01/01/17 por el que se delegan facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública", 
publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 21 de enero de 2005 y 25 de enero de 2017, 
respectivamente. 



Lunes 8 de octubre de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     127 

I.3.- Que el Director General de Formación Continua, Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros 
de Educación Básica, asiste al Subsecretario de Educación Básica de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 11, fracción I y 33 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.4.- Que requiere modificar “EL CONVENIO” con el fin de aportar recursos públicos federales adicionales 
a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, para que los destine al desarrollo de “EL PROGRAMA”, para lo cual cuenta 
con dichos recursos en su presupuesto autorizado en el ejercicio fiscal 2018. 

I.5.- Que para los efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina número 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06020, en la Ciudad de México. 

II.- De "EL GOBIERNO DEL ESTADO": 

II1.- El Estado de Tabasco es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen interior y es 
parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 40 y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, primer párrafo y 9, primer párrafo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

II.2.- El Lic. Arturo Núñez Jiménez es Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 
por lo tanto, se encuentra plenamente facultado para la suscripción del presente instrumento, de conformidad 
con los artículos 42 y 51, fracción XI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y 2 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.3.- La Secretaría de Gobierno es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 52, primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 1, primer y segundo párrafo, 3 primer párrafo, 4 primer párrafo y 26, fracción I de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.4.- El 1 de julio de 2016, el Lic. Gustavo Rosario Torres fue designado por el Lic. Arturo Núñez Jiménez, 
Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, Secretario de Gobierno; por lo tanto, cuenta con las 
facultades legales necesarias para suscribir el presente instrumento, de conformidad con los artículos 51, 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5, 7, fracción VIII, 12, fracción 
IX, 21, párrafo primero, 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; y 9, fracción XXVIII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.5.- La Secretaría de Planeación y Finanzas es una Dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 52, primer párrafo de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, primer y segundo párrafo, 3 primer párrafo, 4 primer párrafo y 26, 
fracción III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.6.- El 1 de enero de 2015, el Lic. Amet Ramos Troconis fue designado por el Lic. Arturo Núñez Jiménez, 
Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, Secretario de Planeación y Finanzas; por lo tanto, cuenta 
con las facultades legales necesarias para suscribir el presente instrumento, de conformidad con los artículos 
51, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5, 7, fracción VIII, 12, 
fracción IX, 21, párrafo primero y 29 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; y 10 
fracción XXX del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas. 

II.7.- La Secretaría de Educación es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 52, primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 1, primer y segundo párrafo, 3 primer párrafo, 4 primer párrafo y 26, fracción V de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.8.- El 1 de enero de 2017, el C. Lic. Ángel Eduardo Solís Carballo fue designado por el Lic. Arturo Núñez 
Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, Secretario de Educación, por lo tanto, cuenta 
con las facultades legales necesarias para suscribir el presente instrumento; de conformidad con los artículos 
51, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5, 7, fracción VIII, 12, 
fracción IX, 21, párrafo primero y 30 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 2 y 9 
fracciones VII y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. 

II.9.- La Coordinación General de Asuntos Jurídicos es una Dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 52, primer párrafo de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, primer y segundo párrafo, 3 primer párrafo, 4 primer párrafo y 26, 
fracción XV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 
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II.10.- El 1 de abril de 2018, el C. Dr. Rosendo Gómez Piedra fue designado por el Lic. Arturo Núñez 
Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, Coordinador General de Asuntos Jurídicos; por 
lo tanto, cuenta con las facultades legales necesarias para suscribir el presente instrumento, de conformidad 
con los artículos 51, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5, 7, 
fracción VIII, 12, fracción IX, 21, párrafo primero y 39 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco; y 8, fracciones IV, V y XVIII del Reglamento Interior de la Coordinación General de Asuntos 
Jurídicos. 

II.11.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle Héroes 
del 47 S/N esquina Av. Gregorio Méndez Magaña, Colonia Gil y Sáenz, C.P. 86080, en la ciudad de 
Villahermosa, del Estado de Tabasco. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de  
“EL PROGRAMA”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LAS PARTES” suscriben 
el presente convenio modificatorio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.- Es objeto del presente Convenio, modificar el inciso a) del numeral I de la cláusula SEGUNDA 
de “EL CONVENIO”, con objeto de otorgar recursos públicos federales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
para que los destine al desarrollo de “EL PROGRAMA”. 

Segunda.- “LAS PARTES” convienen modificar el inciso a) del numeral I de la cláusula SEGUNDA de  
“EL CONVENIO”, para quedar como sigue: 

I.-… 

“a) Otorgar, a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", con base en su disponibilidad 
presupuestaria y calendario de ministración autorizado en el respectivo ejercicio fiscal, la 
cantidad total de $14´975,576.79 (catorce millones novecientos setenta y cinco mil 
quinientos setenta y seis pesos 79/100 M.N.) para que la destine y ejerza exclusivamente 
para la implementación de "EL PROGRAMA", de conformidad con lo establecido en las 
“Reglas de Operación”. 

De la cantidad total referida en el párrafo anterior, el monto de $14,601,187.37 (catorce 
millones seiscientos un mil ciento ochenta y siete pesos 37/100 M.N.) será destinado para el 
pago de la "Oferta Académica” de Formación propuesta por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 
que se imparta al "Personal Educativo" por las "Instancias Formadoras" que para dichos 
efectos contrate "EL GOBIERNO DEL Estado", de conformidad con el procedimiento que 
determine. 

El monto de $374,389.42 (trescientos setenta y cuatro mil trescientos ochenta y nueve 
pesos 49/100 M.N.) será destinado directamente por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" para 
cubrir los gastos de operación de "EL PROGRAMA" en la entidad.” 

b)… 

c)… 

Tercera.- “LAS PARTES” acuerdan que, con excepción de las modificaciones a la cláusula SEGUNDA a 
que se refieren las cláusulas Primera y Segunda del presente Convenio Modificatorio, rigen todas y cada una 
de las declaraciones y cláusulas de “EL CONVENIO”, mismo que se tiene por ratificado mediante el  
presente instrumento. 

Cuarta.- El presente instrumento entrará en vigor a partir de la fecha de su firma. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y efectos legales del presente instrumento, lo firman de 
conformidad en cuatro tantos originales en la Ciudad de México, el día 2 de mayo de 2018.- Por la SEP:  
el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de Formación 
Continua, Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros de Educación Básica, José Martín Farías 
Maldonado.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del Estado, Arturo Núñez Jiménez.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobierno, Gustavo Rosario Torres.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, 
Amet Ramos Troconis.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, Ángel Eduardo Solís Carballo.- Rúbrica.-  
El Coordinador General de Asuntos Jurídicos, Rosendo Gómez Piedra.- Rúbrica. 


